
 
 

  
 

ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN TRANSFERENCIA GRATUITA 

COMANDO CONJUNTO DE LAS FUERZAS ARMADAS Y EL CUERPO DE BOMBEROS 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

 

En el Distrito Metropolitano de Quito a los 18 días del mes de agosto de 2022, comparece por el Comando 

Conjunto de las Fuerzas Armadas el Sr. Mayor de IM. Abner Saúl Ortiz Semanate, SUBCOMANDANTE 

DEL GRUPO DE MONITOREO Y RECONOCIMIENTO ELECTRÓNICO CONJUNTO “GMREC”, 

conforme copia certificada de la acción de personal emitida por el Comando Conjunto que se anexa como 

habilitante; y, por otra parte, la Ing. Yolanda Natalia León Beltrán, RESPONSABLE DE LA UNIDAD 

DE BIENES, el Dr. Fernando Santiago Orellana Villarreal DIRECTOR ADMINISTRATIVO y 

LOGÍSTICO y la Ing. Ximena Elizabeth Carpio Collaguazo, DIRECTORA FINANCIERA, conforme 

copia certificada de la acción de personal que se anexa como habilitante, con el objeto de realizar la 

presente acta de entrega recepción correspondiente a la transferencia gratuita de sistema israelita EAGLE-

108, al tenor de las siguientes cláusulas: 

    

PRIMERA: ANTECEDENTES 

        

1.1. Mediante Oficio Nro. CCFFAA-JCC-COCIBER-2022-4393 del 01 de agosto de 2022, suscrito por 

el señor General de División Nelson B. Proaño Rodríguez , JEFE DEL COMANDO CONJUNTO 

DE LAS FUERZAS ARMADAS DEL ECUADOR, expone: “…la intención por parte del Cuerpo 

de Bomberos de Quito de llevar a efecto la donación del sistema israelita EAGLE-108 a la 

institución; por lo expuesto, me permito comunicar a usted señor comandante, que existe el interés 

institucional de recibir como donación el citado sistema, mismo que será empleado en las 

operaciones militares que desarrolla el Comando Conjunto a nivel nacional, en beneficio de la 

población y sus recursos.” 

 

1.2. Con sumilla inserta en el documento CBDMQ-JB-2022-269-EX la máxima autoridad del 

CBDMQ dispone lo siguiente: “coordinar con aviación la continuación del trámite”. 
 

1.3. Mediante Memorando Nro. CBDMQ-DAB-2022-0111-MEM, de fecha 01 de julio de 2022 

Suscrito por el Dr. Fernando Santiago Orellana Villarreal, Director Administrativo y Logístico 

dispone al Responsable de la Unidad de Bienes “por favor atender lo solicitado”. 

 

1.4. Mediante Memorando Nro. CBDMQ-UB-DAL-2022-0213-MEM, de fecha 04 de julio de 2022 

la Ing. Yolanda Natalia León Beltrán, Responsable de la Unidad de Bienes, certifica la existencia 

de los bienes. 

 

1.5. Con Memorando Nro. CBDMQ-DAL-2022-0193-MEM de fecha 05 de julio de 2022, el Director 

Administrativo y Logístico, remite al Director de Aviación de Bomberos, el Informe de 

factibilidad de donación Oficio Nro. FA-BZ-2022-0236-OF “Donación sistema israelita EAGLE-

108”, el cual contiene las conclusiones sobre el proceso de baja y análisis de pedido de donación, 

consignando en lo principal lo siguiente: 

 

a) Que, los bienes susceptibles a ser donados, fueron constatados de forma física en la que se 

evidenció su estado. 

b) Que, una vez realizada la verificación física de los bienes, se concluye que los mismos se 

encuentran en desuso, buen estado y que no cumple, ni brindan ninguna función dentro de la 

Dirección de Aviación conforme lo indicado en el INFORME N°RPAS-031 del 22 de junio 



 
 

  
 

de 2022, por lo tanto, no son de interés ni utilidad para la institución, por lo que pueden ser 

considerados para donación. 

c) Poner en conocimiento de la máxima autoridad para que autorice la baja mediante donación 

de los bienes descritos. 

 

1.6. Mediante Oficio CCFFAA-JCC-COCIBER-2022-4393 de 1 de agosto del 2022, el General de 

División Nelson Proaño, Jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, se dirige al Jefe de 

Bomberos del CBDMQ y en referencia al Informe CCFFAA-COCIBER-2022-043-O de 25 de julio 

del 2022, presentado por el Coronel de E.M.T. Avc. Víctor Hugo Nieto Barros, Comandante del 

Comando de Ciberdefensa sobre el interés en la donación del sistema EAGLE 108, comunica 

formalmente que existe el interés institucional de recibir en donación el indicado sistema, que será 

empleado en las operaciones militares que desarrollará el Comando Conjunto a nivel nacional en 

beneficio de la población. 

 

1.7. Mediante Resolución Administrativa Nro.035-JB-CBDMQ-2022, de fecha 05 de agosto de 2022, 

acogiendo los Informes que anteceden en cuanto al análisis sobre la pertinencia de la transferencia 

gratuita de los bienes del CBDMQ, en relación con el pedido en concreto del COMANDO 

CONJUNTO DE LAS FUERZAS ARMADAS, respecto de un bien que conforme los informes 

precedentes es estratégico y específico para uso militar, y por ende, inconveniente de ser enajenado 

libremente; en uso de las facultades contenidas en el artículo 6 de la Ley de Defensa Contra 

Incendios, artículo 19 y artículo 20 literales a) y b) del Estatuto Orgánico de Gestión por Procesos, 

el suscrito Jefe de Bomberos del CBDMQ, decide ordenar la baja por transferencia gratuita de 

acuerdo al artículo 130 literal a) del Reglamento General Sustitutivo para la Administración, 

Utilización, Manejo y Control de los Bienes e Inventarios del Sector Público, a favor del 

COMANDO CONJUNTO DE LAS FUERZAS ARMADAS, del siguiente bien en desuso: Sistema 

antidrones EAGLE 108 de propiedad del CBDMQ, compuesto por los siguientes ítems: 

FECHA 

INGRESO 

BIENES 

SOLICITADOS 

PARA 

CERTIFICACIÓN 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN NO. SERIE 

2019/08/28 

SISTEMA 

ISRAELITA 

EAGLE-108 

274988 
LAPTOP PC ASUS GM501G + 

SOFTWARE 
A614502319 

2019/08/28 274987 SLICE J1 A715142919 

2019/08/28 274986 SLICE J3 A715132919 

2019/08/28 274985 SLICE J2 A715122919 

2019/08/28 274984 P.S. 28V A715102919 

2019/08/28 274983 RECEIVER A715092919 

2019/08/28 274982 COMMBOX A715082919 

2019/08/28 274981 RADOM ANTENNA A715192919 

2019/08/28 274980 TRIPOD TO JAMMER ANT A715222919 

2019/08/28 274979 TRIPOD TO RADOM ANT A715212919 

2019/08/28 274978 
OMNI DIRECTIONAL ANTENA 5.8 

GHZ 
A715172919 

2019/08/28 274977 
OMNI DIRECTIONAL ANTENA 2.4 

GHZ 
A715162919 

2019/08/28 274976 
OMNI DIRECTIONAL ANTENA 1.5 

GHZ 
A715152919 

 

SEGUNDA: OBJETO: 

        



 
 

  
 

Por los antecedentes señalados, a través de la presente Acta, las partes dejan constancia de la entrega- 

recepción conforme de los siguientes bienes, a favor del COMANDO CONJUNTO DE LAS FUERZAS 

ARMADAS: 

    

FECHA 

INGRESO 

BIENES 

SOLICITADOS 

PARA 

CERTIFICACIÓN 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN NO. SERIE 

2019/08/28 

SISTEMA 

ISRAELITA 

EAGLE-108 

274988 
LAPTOP PC ASUS GM501G + 

SOFTWARE 
A614502319 

2019/08/28 274987 SLICE J1 A715142919 

2019/08/28 274986 SLICE J3 A715132919 

2019/08/28 274985 SLICE J2 A715122919 

2019/08/28 274984 P.S. 28V A715102919 

2019/08/28 274983 RECEIVER A715092919 

2019/08/28 274982 COMMBOX A715082919 

2019/08/28 274981 RADOM ANTENNA A715192919 

2019/08/28 274980 TRIPOD TO JAMMER ANT A715222919 

2019/08/28 274979 TRIPOD TO RADOM ANT A715212919 

2019/08/28 274978 
OMNI DIRECTIONAL ANTENA 5.8 

GHZ 
A715172919 

2019/08/28 274977 
OMNI DIRECTIONAL ANTENA 2.4 

GHZ 
A715162919 

2019/08/28 274976 
OMNI DIRECTIONAL ANTENA 1.5 

GHZ 
A715152919 

 

La entrega - recepción se produce conforme el estado verificado; de acuerdo a los antecedentes señalados 

en la cláusula primera de la presente y respectivos informes técnicos que componen el expediente de 

transferencia gratuita.      

        

TERCERA: ACEPTACIÓN DE LAS PARTES: 

        

Las partes declaran que entregan y reciben a satisfacción los bienes previamente descritos, con pleno 

conocimiento de su situación legal, estado físico y mecánico, renunciando a cualquier reclamo posterior 

sobre estos bienes, para lo cual firman a continuación, para constancia y fe de conformidad con lo actuado. 

 

 

 

 



 
 

  
 

 

RECIBO CONFORME ENTREGO CONFORME 

        

        

        

        

        

Mayor de IM. Abner Saúl Ortiz Semanate Ing. Natalia León Beltrán 

SUBCOMANDANTE DEL GRUPO DE MONITOREO 

Y RECONOCIMIENTO ELECTRÓNICO 

CONJUNTO “GMREC” DEL  COMANDO 

CONJUNTO DE FUERZAS ARMADAS 

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE BIENES 

CBDMQ 

        

        

ENTREGO CONFORME ENTREGO CONFORME 

        

        

        

        

Dr. Fernando Orellana Villareal Ing. Ximena Carpio Collaguazo 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y LOGÍSTICO 

CBDMQ 
DIRECTORA FINANCIERA CBDMQ 
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